
Receta Electrónica Privada – Etron Farmacia 

 

 

Acceder a RE Privada 

 

Desde el proceso de Punto de Venta pulsar el botón [RE Privada] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Lectura de la información del Paciente. 

 

Se muestra la ventana de Lectura Información del Paciente. 

De arriba abajo se puede introducir. 

 Lectura de Banda Magnética. 

 Lectura de Datamatrix de Tarjeta Sanitaria o Lectura de Datamatrix de (HIP) Hojas de 

Información al Paciente. 

De forma manual : 

 Paciente 

 Repositorio, para receta privada o Mutualidad. 

 

 PIN de seguridad para prescripciones confidenciales. 

 

Si no encuentra el mínimo de datos necesarios  para realizar la consulta, si se pulsa [Aceptar] 

se muestra el aviso de que [Faltan datos para obtener la dispensación de ReP] 

 



Las prescripciones retornadas se muestran en la siguiente pantalla. 

 

 

 

Las líneas con fondo gris indicas prescripciones ya caducadas y que no se pueden prescribir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Para seleccionar un producto de la lista para dispensar  : 

Introduzca el Código Nacional o lea su código de barras situado en [Código Artículo] 

 

 

Si localiza el producto en la lista, lo marca como seleccionado para dispensar. 

 

 

 

 

 



Para sustituir un producto por otro: 

Situarse sobre la línea que se desea sustituir y pulsar la [Barra Espaciadora] 

 

 

 

La línea se mostrará con fondo Azul para las columnas Cod.Prescrito y Descripción. 

El foco se situará en el campo [Cód.Artículo] para que introduzca el nuevo código por el que 

desea sustituir el seleccionado. 

 

NOTA: En todos los casos, si se selecciona para dispensar un producto Psicótropo o 

Estupefaciente, el programa solicita en DNI de la persona que lo recoge. 

 



 

 

 

Al tratarse de una sustitución de un medicamento por otro, se muestra la ventana de [Causas 

de Sustitución] para seleccionar la razón de la sustitución. 

 

 

 

 

  

 



Para hacer la dispensación : 

Una vez seleccionados los productos que se desean dispensar, pulsar el botón [Dispensar] 

  

 

La dispensaciones se van haciendo automáticamente línea por línea. 

Si la línea es aceptada se muestran con fondo verde. 

Si existe alguna incidencia, se muestra la razón y esa línea no se considera dispensada. 

En este ejemplo, se ha aceptado la primera línea y no se ha aceptado la sustitución por la 

razón de que no pertenece al mismo grupo homogéneo. 

N

 



NOTA:  La línea seleccionada que no se ha podido dispensar se puede deseleccionar situándose 

sobre ella y pulsado  la tecla [Retroceso]. 

A continuación puede volver a seleccionarse de las formas ya vistas y volver a ser dispensada. 

 

 

 

 

 

Las línea dispensadas correctamente se pasan al Punto de Venta. 

En la columna de RE se muestra una esfera azul para identificar las líneas dispensadas por 

Receta Electrónica Privada. 

En el botón [Información Extendida] se muestra más información referente a la línea. 

 

 

 

 

 

 

 

 


